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He recibido de la Habilitación de la expresada Sección

Forestal, la cantidad de MIL DOSCIENTAS pesetas, importe de la devolución

de la fianza del aprovechamiento del AGUA DE MESA de la fuente 0 Des’pre-

degarets" propiedad del Patrimonio Forestal del Estado por haber termi

nado dicho aprovechamiento con fecha 5-3-70, en un talón del Banco de

España N2 746995 de pesetas 1.200.-

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 1.970.
Recibí.

Fdo.: Miguel Cerda
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cumplimiento de icado por V.I. r -i.
ito de ■. e h ■ < s lí . - s 1845> —

teng. * 5?... •: solicitar de t.-.a Jefatura me sea 1 lt . la
es iti 1.200 pesetas ■ ieppsité en feche . mayo
de 1-952 en concepto de fia.i2k>- y para responder del apro
veche li n i kgu aesa” de la fuent Despedregareis

ru¿ o .e honte Le U.P. nui ros 1 y 2? denomín ¡: s —
lií 1 ó y _ itH, propiísdac al f b imonio Forestal del

listado .y .átus e.. <1 tdmiino municipal de Usoorca de está
isla.

Ilmol Ingeniero Jefe de la lección Forestal de la
Delegación i rovincie,! del ministerio de ñgricul
tura en Baleares.
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Aprovechamiento ”Agua Mesa** en monte de U.P. nQ• 1.

Tal como tiene Vd. conocimiento, el limo. Sr. —
Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado acordó, con
fecha 5 de los corrientes, dejar sin efecto la adjudicación
del aprovechamiento de aguas de la fuente Despedrogarets —
del Monte, propiedad del Patrimonio Forestal del Estado, de.
nominado ”Manut y Benifaldó**, que le fue hecha en 8 de octu
bre de 1.953, y en sustitución adjudicarle nuevo aprovecha
miento de agua de la citada fuente por un periodo de 20 - —
años y con sujeción a un Pliego de Condiciones.

En consecuencia procede solicite por escrito de
esta Jefatura la devolución de la fianza de 1.200’— pesetas
que Vd. tiene depositadas para responder del aprovechamien
to que se deja sin efecto antes citado.

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 1.970*
Dios guarde a Vd. muchos años.

Fdo.s Juan de Arana.

Sr. D. Miguel Cerda Gelabert
Plaza de España, 86

PALMA DE MALLORCA.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

DCN MATEO CASTELLO MAS, INGENIERO DEL CUERPO ESPECIAL DE INGENIEROS

DE MCNTES, JEFE ACCIDENTAL DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFIC Os Que de los antecedentes que obran en los archivos de este —

Servicio resulta que D. MIGUEL CERDA GELABERT es el concesionario —

del aprovechamiento de agua de mesa de la fuente denominada wD,es —

Pedregaret”, sita en el monte de Utilidad Pública nso 1 del Catálo

go de los de esta Provincia denominado ”B£nifaldó”, sito en el tér

mino municipal de Escorca y propiedad del Patrimonio Forestal del —
Estado.

Lo que a petición del interesado, extiendo la presente certifica

ción que firmo y sello en galma de Mallorca a once de noviembre de mil novo— 

cientos sesenta y nueve.



i.,'
i 5 ;; ;.L-
' MAR. no'L.j

3 ¿ 6 - í

Construccóón almacén cajas botellas agua Binifaldó.

Pongo en su conocimiento que T). Miguel —
Cerdti Gelabert, adjudicatario del aprovechamiento de
aguas de la fuente T*Pes Pedregaret” sita en el monte
del Estado denominado “BeniiSLdó0, está autorizado por
la Subdii-ección del Patrimonio Forestal del Estado -
con fecha 3 de junio de 1.9689 para construir un alma
cén do 20 x 7 = 140 metros cuadrados, destinado a -
almacén de cajas de botellas, siendo el mismo conti
nuación del ya existente, de la misma altura y anchura.

Para realizar la explanación de dicho alma
cén será preciso efectuar la corta de 3 encinas, que
serán debidamente troceadas y cuya total de leñas de~-
berá ser destinado para la viviendasdel Guarda y de
los obreros residentes en la Casa Forestal de :*ManutM.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 15 de Marzo de 1.9Ó9*

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Guarda del Patrimonio Forestal del Estado residente
en la Casa Forestal de rtManut”.

ESCORCA
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(Sección de Ejecuóión,- Servicio de Explotaciones
( Reg. salida nQ. 8417 4w-6~68.

Construcción almacén en monte denominado ,,Benif aldó M del -
Estado•

limo* Sr*:

Ttoa vez autorizada esta Jefatura, según Resolución de fecha
3 de los corrientes de esa Subdirección de su digno Cargo y que ha
sido comunicada por el sr. Jefe de la Sección expresada, para la —
construcción de un almacén de 20 x 7 = 140 metros cuadrados destina
do a almacén de cajas de botellas, solicitado por D. Miguel Cerdá -
Gelabert, adjudicatario dáL aprovechamiento de aguas de la fuente -
"Des pedregaretH sito en el monte del Estado denominado MBENIFALDOM
a cargo de este Servicio; tengo el honor de poner en el conocimiento
de V.Io qUD con fecha 8 del mas actual se ha autorizado a dicho re
matante para la construcción dd almacén con las siguientes caracte
ri eticas:

1§.~ El almacén será continuación del ya existente, de la -
misma altura y anchura.

Los muros de cerramiento serán de bloques ¿te hormigón
de 0’25 de grueso o de ladrillo de 1 pie.

3&.— Todos los paramentos se enfoscarán y encalarán.
4§.— La carpintería será de madera haciendo juego con la ya

existentes, y con el mismo tono de color y pintura.
5§o- La cubierta será a dos vertientes, de fibrocemento en

prolongación de la del almacén existente.
6-.— La cubierta se apoyará sobre vigas de hormigón, las —

cuales a su vez se agruparán sobre hormigón armado.

Dios guarde a V.I. muchos años.
íallorca, 1 5 de Junio de 1.968

k INGENIERO JEFE,

Fdo.s Juan de Arara.

limo. Sr. Subdirector del patrimon-io Forestal del Estado.
MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.® - 2.“ - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

asunto: Construcción almacén en Binifaldó.
E8_JUNJ®L-

El Sr. Jefe de la Sección de Ejecución - Servicio de Explota
ciones, del Patrimonio Forestal del Estado, me comunica lo siguien
tes

"Vista la solicitud presentada por J). Miguel Cerda Gelabert,
adjudicatario del aprovechamiento de aguas de la fuente ,!Des Pedre—
garet” sita en el monte del Estado denominado ”BE3?IFALI)0‘’, solici—
tan do permiso para construir un almacén de 20 x 7 == 140 m2. destina
do a almacén de cajas de botellas y el informe favorable de la Jefa
tura del Distrito Forestal de Baleares a cuyo cargo se encuentra eT
monte citado, la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado --
con fecha 3 de los corrientes ha resuelto autorizar la construcción
del almacén indicado cuyo emplazamiento y características deberá —
ser fijadas por esa Jefatura"•

En consecuencia, deberá atenerse a las características de —
conatracción que siguen:

1S.- El almacén será continuación del ya existente, de la —
misma altura y anchura.

2£.~ Los muros de cerramiento serán de bloques de hormigón -
de 0’25 de grueso o de ladrillo de 1 pie.

3^o- Todos los paramentos se enfoscarán y encalarán

4^.- La carpintería será de madera haciendo juego con la ya
existentes, y con el mismo tono de color y pintura.

5@.- La cubierta será a dos vertientes, de fibrocenento en -
prolongación de la del almacén existente.

6^.’rt La cubierta se apoyará sobre vigas de hormigón, las cua
les a su vez se agruparán sobre hormigón armado.

Firmado

crM.-
3r. D. Miguel Cerda G^labert

Plaza España, 86

El presente escrito se le envis, por duplicado para que se
devolver »la copia con el"recibí” fechado y firmado.

Dios guarde, a Vu. muchos arios.
Palma de MalldxVk. 8 de junio de 1.968

9 ,—--Rg-cibi el original
fecha

EL

Sirva
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Construcción ahracen en Binifaldó.

El íir. Jofo do la -eoción do Ejecución - Servicio de Explota
clones, do 1 Patrimonio ¿orastal del rotado, no comunica lo sigílen
te :

"Vista la solicitud presentada por D. ?-igncl Cerda Gelr.bert,
adjudica;’•••rio dol aprovecharriento de aguas do la fronte "Dos Podro-
garó t11 sita. or. o1 monto del atado -Aon orinado ’*JJ¡1 1 ALDO", solici
tando permiso ■•<•..:?a construii? ®¿< almacén do 20 x 7 = 140 n2. destina
do - ■ on do cajas de botellas y el informe favorable d© la Jefa
tura Distrito .“or-nial lo Pelo, ros a cuyo cargo so encuentra eT
monto citado, 1 ulxllim-• ion ■•el Patrimonio Porostal del "'otado —
con eolia 3 do los rorri coto o ha resuelto arborizar la construcción
del almacén indi '■ do erplnsaniento y • • rao te rí óticas deberá —
ser fijadas por esaJchtfura’h

En conseouonaia, lobera atenerse a las características de —
o on □ t r uc o i óri q uo si gten :

1«.« El alnncon sera continuación del ya existente, de la —
mima al.tura y anchura.

20.- Los muros de cerramiento serán do bloques do hormigón -
do 0a25 de grueso o do ladrillo de 1 pie.

3?1.« Todos los paramentos se enfoscarán 3’ encalar^.

4Q.- La carpintería será do lindera haciendo juego con la ya
existentes, 35 con el nifwo tono de color ¿r pintura.

52.7 La cubierta será a dos vertientes, de fibrooerento en -
prolongación de la del almacén existente.

62»- La cubierta^se apoyara sobra vigas do horligón, las cus
les a su ves se agruparan sobro hormigón armado.

El pro ente oscrito se íle envía por duplicado i'íara que se —
sii-va devolver »la copia con olt,XBcibín fechado j/ firmado.

Dios guardo a Vd. muchos anos.
•' i-o ' •m.lorca, 8 do junio do %968

Recibí el origin^;-.. iLC?’ ""F’
fecha: " L‘ >

/ ■g . ?■-•« <o '?• ----- -
i! . rdQ.s Jtum de Arana
V , .t/firmado: \"í\>

D. Tiguol Cerda Golabort
Plassa l’spaíía, 86 CIUDAD



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

SECCION:...

SU REF,

ASUNTO:

Vista la solicitud presentada por D. Miguel Cerda Gcla-
bert, adjudicatario del aprovechamiento de aguas de la fuente ”Des
Pedrogaret” site en el monte del Estado denominado "BENIFALDO”, so
licitando permiso para construir en almacén de 20 x 7 = 140 des
tinado a almacén do cajas de botellas y el informe favorable de la
Jefatura dol Distrito Forestal de Baleares a cuyo cargo se encuen -
tra el monto citado, la Subdirección del Patrimonio Forestal del Es
tado con fecha 3 de los corrientes ha resuelto autorizar la cons
tracción del almacén indicado cuyo emplazamiento y características
deberán ser fijadas por esa Jefatura.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1.968

EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES

O • Sr. Ingeniero Jefe de la 39 Inspección Regional.- ALICANTE.
□ •

COFIA Q •

PARA

□ *
□ *

Mod. C. 510,-lmp. V. Huerta.-15.000 e|s.
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Construcción almacén en monte n^ 1 de U-P- 

limo- Sr.:

Adjunto tengo el honor de elevar a ¥♦!. copia de
la instancia presentada en este Servicio por D. MIGUEL
CERDA GELABERT, rematante del aprovechamiento de "Agua
de Tiesa” en el monte n^ 1, del Catálogo^d© los de U-P*
de esta provincia, denominado "Benifaldó”, en la que so
licita permiso para construir un almacén destinado a al
bergar las cajas de botellas, ya que el que existe en -
la actualidad, resulta insuficiente -

El almacén que solicita construir es prolonga
ción del actual y de una longitud de 20 m-, con lo que
la superficie total a ocupar sería de:

20 m- x 7 m- = 140 m2.

El tipo de contrucción que solicita es de cerra
miento de bloques de hormigón y cubierta de Uralita.

Esta Jefatura, visto el informe favorable del Sr.
Ingeniero de Sección, no tiene inconveniente alguno en -
que se acceda a lo solicitado-

ve r á •
No obstante V. I. con su superior criterio, resol

■^ios guaz-de a Va I. muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de abril de 1968

EL INGENIERO JEFE

limo- Sr- Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado.

MADRID*-



COPIA DE UN ESC BIT O

Hay una póliza de tres pesetas.- ILMO. SEÑOR.-El que sus

cribe, D. MIGUEL CERDA GELABERT, mayor de edad, vecino de Palma,

domiciliado en la plaza de España, n2 86 -12, como concesionario

de la explotación de la “Fuente des Pedregaret", sita en el mon

te número dos, en la Comarca de Lluoh (Escorca), propiedad del -

Patrimonio Forestal dol Estado, cuya Jefatura V.I. ostenta, res

petuosamente acude y.- EXPONE que resultando insuficiente la ca

pacidad de la casa destinada al embotellado del agua del citado

manantial y ante la necesidad de almacenar cajas durante los me

ses de verano, es por lo que atentamente.- SUPLICA a V.I. se dig

ne concéder el permiso necesario, para realizar la construcción

de un almacén anexo a la mencionada casa, destinado al fin que se

indica, significando que los gastos de contracción y explanación

del terreno para dicha construcción correrán a cargo del solici

tante.- Es gracia que espera merecer del recto proceder de V.I.

cuya vida guarde Dios muchos arios.- Palma de Mallorca a diecio

cho de Marzo de 1968.- Firmados Miguel Cerda.- Riibricado.- Al —

pies limo. Sr. JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BATEARES.- CIUDAD.-

Hay un sello de Entrada n2 907.- 28 MAR 1968.----- ------ --- --------- ---



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

El Ingeniero que suscribe, cumplimentando lo ordenado
por V.S. el 28 del pasado mes, se personó el día 30 del mis
mo en el monte de U.P. n^ 1 11 Be ni f aldó”; con objeto de com—
probar la situación y características de la construcción, de
un almacén anexo a la construcción actual que alberga la ----
planta embotelladora* solicitada por el rematante de Agua de
Mesa, D. Miguel Cerda Ge labe rt.

El almacén que solicita construir, es prolongación —
del que existe actualmente, y de una longitud de 20 m. El to
tal pues de la superficie es de 20 x 7 = 140 m2. El tipo de
construcción que solicita es de cerramiento de bloques de —
hormigón y cubierta de Uralita.

Vistas las necesidades expuestas por el rematante, de
un almacén para poder albergar las botellas en el verano, y
que esta construcción no ocasiona ningún perjuicio al monte,
antes bien es una mejora al quedar la construcción a formar
parte del monte, considera qyie se puede acceder a lo solici
tado .

No obstante V. S. con su superior criterio resolverá.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 3 de abril de 1.968

Sr_. Ingeniero Jefe de este Distrito En re sta.l



ILMO. SEÑOR

El que suscribe, D. MIGUEL CERDA GELABERT, mayor de edad, vecino de
Palma, domiciliado en la plaza de España, n° 86 -1®, como concesionario
de la explotación de la ” Fuente des Pedregaret”, sita en el monte número
dos, en la Comarca de Lluoh (Esc o roa), propiedad del Patrimonio Forestal
del Estado, ouya Jefatnra V.I. ostenta, respetuosamente acude y

EXPONE q^ie resultando insuficiente la capacidad de la casa

destinada al embotellado del., agua del citado manan

tial y ante la necesidad de almacenar cajas durante

los meses de verano, es por lo que atentamente

SIPLICA a V,I. se digne conceder el permiso necesario, para rea

lizar la construcción de un almacén anexo a la men

cionada casa, destinado al fin que se indica, signi

ficando que los gastos de construcción y explanación

del terreno para dicha construcción correrán a cargo
del solicitante.

Es gracia que espera merecer del recto proceder de

V.I. ouya vida guarde Dios muchos años*

Palma de Mallorca a dieciocho de Marzo de 1968

limo. Sr. JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
CIUDAD.-



Sr.

Adjuntando oficio de la Sección Ejecución
del Servicio de Explotación del P.F.del E.

El Sr. Jefe de la Sección de Ejecu
ción del Servicio de Explotación del Patri
monio forestal del Estado, me remite oficio
que adjunto so le envia, en contestación a
la solicitud presentada por^Vd., para que -
sea declarada de Utilidad Pública el aprove
chamiento de Agua de la fuente "Des Pedrega
ret".

Ruego a Vd. se sirva acusar recibo -
del mismo o

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 3 de junio de 1.968

EL lEGCTir RO JEFE

• Miguel Cerda Ge labe rt
Plaza España, 86 CIUDAD.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

i r . • - - I
sEccioN:.£.jnrucián,- Servicio Expíotacioi’l,Oto.. '
SU REF, SU ESCRITO Í ............N. REF. 3S/|

ASUNTO: 1 1 r 3 JUñ 1WF
Eniraca N.‘ ..

Con esta fecha se comunica a D. Miguel Ccrdá Gela-
bert, lo siguiente:

"Visto su escrito de fecha 30 de marzo de 1.958 en el que solí
cita se efectúen los trámites oportunos para que la explotación
del aprovechamiento de agua de la fuente "DesPedregaret" del -
monte "Benifaldó" (Saleares) sea declarada de Utilidad Pública,
el limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado -
ha acordado con fecha 22 de los corrientes se manifieste a Vd.
que para iniciar dicho trámite es requisito preciso transfiera
la propiedad de la marca al Patrimonio Forestal del Estado, me
diante escritura pública, lo que únicamente supondría anticipar
en cinco años la transferencia ya que conforme al artículo 39 -
del contrato suscrito en 14 de diciembre de 1.953 la marca debe
quedar de la propiedad exclusiva del Patrimonio al término del
mismo el cual finaliza el 30 de septiembre do 1.973."

tos
Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efcc-

".‘pifjs«guarde a V.S. muchos años.
Madrid,. 25 de mayo de 1.958.

Sr. Ingeniero, Jofe del Distrito Forestal de Baleares.-PALMA DE MALLORCA

Mod. C. 510,-lmp. V. Huerta.-15.000 e|j.



limo.

Sección 1s - Aprov. E.
Baleares Nfi.17020 -

/X'

? Cisinic Forestal

f' . «res

Salida N.°....V/

2 ENE o Í9&T
Aprovechamiento agua Benifaldó.

limo. Sr.:

Be acuerdo con lo ordenado en su escri
to arriba reseñado, adjunto tengo el honor de -
devolver a ¥•!• el duplicado del escrito dirigi
do a Do Miguel Cerdá Gelabert, rematante del -
aprovechamiento de agua de la fuente ‘Tes Pedre
garet”del monte denominado "BENIFAIDO *’ NQ. 2 -
del Catálógo de los de U.P. de esta provincia y
propiedad del Estado, y en el que en el mismo -
el citado Sr® Gelabert hace constar su conformi
dad con las condiciones que le fueron fijadas -
por esa Subdirección®

Dios guarde a V®I® muchos años©
Palma de Mallorca, 10 de Enero de 1®964.

EL INGENIERO JEBE,

Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estadc
Mayor, 83»

MADRID.



JS/tR..- DUPLICADO.- Hay un membrete con el Escudo Na
cional.- Ministerio’’ de ’Agricultura• - Dirección General de -

Montes? Caza y pesca Fluvial.- Subdirección del Patrimonio Fo
rs’stal del Estado.- Mayor, 83 - Teléfono 2487500- Madrid.- -
Sección 1§. Aprov. E..- Asunto Aprov. agua.- Su escrito 800.-
N.Ref. Baleares.- Visto el escrito de D. Miguel Cerdá Gela- -
bert, relativo al expediente de ampliación de los 500 litros
diarios de agua a aprovechar en los meses de Julio y Agosto,
de la fuente "Des Pedregaret", del monte, propiedad del Esta
do, N2. 2 del Catálogo de la provincia de Baleares, denomina
do "BENIFALDO", esta, Subdirección accediendo en parte a lo so
licitado por el rematante, acuerda con esta fecha lo siguien?
tes — 12.— Ampliar dentro de las actuales condiciones económi
cas contractuales, el cendal diario en los meses de julio y —
agosto de 500 litros a 1.000 litros diarios.- 22.- Se abona
rán 2.500.- ptas. más al año por cada 500 litros o fracción,-
que el concesionario aproveche sobre el límite señalado de -
los 1.000 litros que, como caudal máximo diario, queda, esta—
blecido para los meses de julio y agosto.- 32.- Con relación
a la petición de sustituir el depósito que actualmente recoge
el agua de la fuente "Des Pedregaret" que tiene un metro cúbi
co de capacidad por otro de siete u ocho metros cúbicos para.
la mejor decantación del ag ua, se autoriza dicha sustitución,
pero en lugar de construir un depósito de los siete u ocho me
tros cúbicos de capacidad, deberán ser construidos tres depó
sitos con capacidad cada uno de ellos de tres metros cúbicos
para que el agua vaya recorriéndolos para una mejor decanta—
ción.- Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.-
Dios guardé a Vd. muchos años.- Madrid, 28 de diciembre de —
1.963o- EL SUBDIRECTOR ADJUNTO, - Firmado: Ilegible. Rubrica
do.- Al pié: Sr. D. Miguel Cerdá Gelabert.- P. España, 86.- -
PALMA DE MALLORCA.- Al margen dice lo siguiente: Expresamente
hago constar mi conformidad con las condicionas de este, escri
to« — Palma de Mallorca, 10 de Enero de 1964.- firmado:Miguel
Cerdá. Rubricado.- Hay un sello rectangular en tinta violeta
en el que se lee: Ministerio de Agricultura - Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial — Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado- 2 ENE.1964 - Núm. 17020 - SALIDA.-

SS COPIA.
EL INGENIERO JEFE
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Aprovechamiento a¿^ia de la fuente D’Espedre-
garet en el Monte Nfi. 2 “Benifaldó" del Pa
trimonio Forestal del Estado®

Adjunto remito a Vd.el escrito y dupli
cado del mismo que me ha sido remitido por la -
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado
para que le sean remitidos a Vd* y si se halla
de acuerdo con las clausulas que en él figuran,
le ruego devuelvo,. a este Servicio el citado du
plicado con su conformidad expresa, para que es
ta Jefatura lo pueda elevar a la Subdirección —
antes indicada*

Píos guardo a Vd» muchos años»

Sr. Do Miguel Ceitld Golabert.
Plaza España, 86»

PAMA DE MALIiORCA



Entrada N.°Aprov

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

13SECCION ..±_.

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEE-.ÉSTADO

SU REF.

ASUNTO

— SUBSCRITO ’3v0 N. REF. i OL'*T*GS *»

Aprov. agua. . \

dV-'"'' 1
Visto el ©corito do ¡ .l¿^al¿;Üoriíá'’G-olabort, relativo al -

excediente da ampliación do lor/S^^itroa diario© do agua a apro
voohar en lo© sgBod de Julio y agosto, do la fuente ^Dob Pedroga-
rct'!, dol wnto, propiedad del Botado, nfl* 2 del Catálogo do la —
provincia do Baleare©, daiiomíuiadü , ootu S\ibdirecoión
accediendo en parte u lo solicitado por ol ros-atente, acuerda con
oata focha lo biguicnte:

1*.- Amuliar dentro de las actuales- condicionen económicas
contractuales ff el caudal Ciarlo en loo meses, da Julio y agesto —
de 5Cfj litres a l.QOG litros diarios.

2e«- 3c abonarán 2*50 •-ptei* más 81 ado por cade 500 li
tros o fracción., que el concusionario aproveche rsobre el límite —
señalado de loo l.oUO litros que,. cono caudal máximo diario, que
da establecido pax*a los mosca "de Julio y agosto.

3; Con rolaolcn a la petición úo sustituir el depósito —
que actu¿Xnante recoge d agua de la fuente ^X--co ?sclre^retn que
tiene un mtro eábico de capacidad por otro de siete u ocho ho----
tros cúbicos nam la nsjor decantación del agua* se autoriza di
cha sustitución, poro en. lugar do .construir u-\ depósito de los —
oieto u ocho motros edbicos de capacidad, deberán sor construidos
trac depósitos con capacidad cada uno de ellas da tres cetros cú
bicos pora que ol agua vaya rocorriándolei? una mejor decanta
ción.

Lo que traslado a V.S. para que remita al interesado el es
crito y duplicado adjuntos. Si el Sr. Cerda Gelabert se halla de
acuerdo con las precedentes cláusulas, deberá devolver a través ~
de ese Servicio el citado duplicado con su conformidad expresa.

Dios guarde a V.S. muchos años
I.íadrid, 28 de diciembre de 1.5

EL SUBDIRECTOR: jWJUNTO.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

PALI.IA DE MALLORCA

Mod. CI205-30.000 e/s. - 26-4-62 - Imp. V. Huerta



I
Sección 1$. Aprov. E.

Na.15859 " 27-11-63
Aprovechamiento ampliación caudal agua.

limo e Sr. s

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
instancia que le dirige D. Miguel Cerda Ge^abert,
concesionario del agua de la fuente "Des Pedrega-
ret”9 del monte, propiedad del Estado, número 2 -
del Catálogo de los de U.P. de esta Provincia de
nominado "BENIFALDO", en la que formula los repa
ros que ha creido pertinentes a la propuesta de w
esa Subdirección de fecha 26 de noviembre ditimo.

Dios guarde a V.I. muchos años®
Palma de Mallorca, 13 de diciembre de 1.963»

EL INGENIERO JEFE,

limo. sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Esta
do
Sección 1&

MADRID.-



H- ‘i/M

MIGUEL CERDA GELABERT.- Concesionario del agua de
la fuente "des Ped&Ggaret” del monte n2 2 "Benifaldó" del
Patrimonio Forestal del Estado.- limo. Sr.:.- En contesta
ción a lo acordado por V.I. según escrito del Sr. Jefe de
la Sección 1 a de la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, de fecha 27 de noviembre del actual y regis—
tro de salida nü 1 5859, quiero hacer observar lo elevado -
que resulta el costo del metro cúbico de agua en el mismo
manactial (más de 100 ptas.) si lo comparamos incluso con
el servicio a domicilio por el Servicio Municipal!zado de
Aguas y Alcantarillado de Palma de Mallorca (a 2,15 ptas.)*
De todos modos, para evitar una cláusula a todas luces an
ticomercial del contrato anterior, acepto su propuesta, si
bien pido a V.1. que me conceda el disfrute gratuito por
lo menos de 2.000 litros diarios, que son los que conside
ro necesarios para el lavado de las botellas y refrigera
ción de las máquinas situadas, en la planta de embotella
miento junto a la fuente.- De esta manera, podría hacerse
una lectura del contador de agua el 1.2 de julio y otra el
31 de agosto de cada aña, obteniendo así el consumo total
de agua en estos dos meses de julio y agosto. De este con
sumo total se ded&ciizian el equivalente a los 500 litros
diarios que tengo concedidos por el contrato anterior, y
también el equivalente a estos 2.000 litros diarios que
pido ahora a'V.l. para el lavado y refrigeración. Una vez
deducido lo anterior, por el equivalente a cada 500 litros
diarios yo abonaria 2.500 pesetas según propuesta de V.I.-
Teniendo en cuenta lo ventajoso que de todos modos resulta
para el patrimonio Forestal d&l Estado, espero que encon
trará V.I. razonable esta contra-propuesta.- Dios guarde a
V.I. muchos años®- Palma de Mallorca, 11 de diciembre de
1 .963o- Filmado: Miguel Cerdá.- (Fdo. Miguel Oerdá Gela-
bert).- Rubricado.- Al pié: limo. Sr. Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado.- Ministerio de Agricultura.-
MADRID.- Hay un sello impreso en tinta violeta en el que
se lee: Distrito Forestal de Baleares.-11 DIC.1963»-Entra
da N2. 281.-

ES COPIA.



A/B.

¿¿junto le iMi-.fito un oficio de
la Direco Loe J.-jo oral del -?atri.knonio -
forestal del <<te.lo, en el que se le -
dotruníca se 1 vista al expediente, so_
iré patio ion pora el aprovechamiento d'
ICO.CCS tao. u ¿malos da agua de Ir fi*en
te '■’ l^uesregarets '■■.

Del? 3:-a devolver firmado el duplica
do ;el yáí'TO que re pcofnpañr..

.Dios ¿:uor-le o \rd. muchos anos.
"'Itír: 10 de Dio terebre de 1'^17*

21 Tn/.p? oie.ro Jefe

Sr® r.^ro:-4<j..ta Cal_as Quetglas - Bcnifa1dó
¿13^0704



Pare í:u en cregn a D* garita
Salas Quetglas, le adjunto oficio de la

D irc? ?c i ó n C-eo er a 1 leí ??b tr i ibo ni o l?ores-
tal del yotndo, y deben devolver a es^
t •-. defr-tura el duplicado de dicho oí* *-
alo, '"fjn la de la interes.

h/\ra el Servicio a la raayor
brevedad.

Dios ji i" e VI. lúcchor arios.
.?'). 11>i, 1 '.■■ le Dici 3ir:bre de 1Q4n

•vi itero Jefe

1

£-r. Guarda forestal del Jotcdo de .'ícnuc
^®^JORCA



Mod. 153

Monlalbán. 14

MADRID

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CCION GENERALF.C r. DIRE

n.u ^^djunto , remito a V.S.- comunic.aóípn?
por duplio ado dirigida a Doña Margarita Sa
las Quetglas, con el fin de que la entregue
a dicha interesada y devuelva a éste ^entro
directivo el duplicado en el conste la fe
cha de la notificación con la firma que acre
dite su recibo .

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Dios guarde a V.S. muchos años,
Madrid de Diciembre de 1947

EL SUBDIRECTOR.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES
PALldTTKinrLW C J



Mod. 153

MINISTERIO DE AGRICULTURA

P ATRIMONTO77FORESTAL del estado

DIRECCION GENERAL5—
MADRID

ántradan.» 5" Z&

Montalbán. 14 jp 0

Visto el expediente sobre petición
para el aprovechamiento de 100.000 m.c. -
anuales de agua de la fuente /Espedregarets"
-del monte del Estado "Benifaldó”, y de con
formidad con lo informado por la Asesoría -
Jurídica,

Esta Dirección General, ha acordado
según lo dispuesto en el Arte Id del Regla
mentó de Procedimiento Administrativo del -
-Ministerio de Agricultura quede de manifies
to dicho expediente en las oficinas de este
Gentro directivo, Monta! ban. 14-Madrid. para
que personalmente o por medio de mandatario
con poder bastante pueden instruirse de él
y presentar los documentos y justificantes
que estime pertinentes en un plazo de 15
días hábiles a contar de la fecha en que se
notifique la presente.

Lo que comunico a Vd. para su cono
cí miento y efectos, debiendo firmar el reci
bí en el duplicado de esta notificación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid /& de Diciembre de 1547

EL SUBDIRECTOR.

Doña Margarita Salas Quetglas.-



stado
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hijunto tcugc g\ * bcn-'r do
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Iltmo. Sr.s

L/A.
Adjunto tengo eJ. honor do elevar

& V.I« copia del acta fipmada por esta
Jefatura on representación de esto Pa
trimonio forestal y elncoiioesionario del
aproveoliaiaiento do agua do la mesa de
la ’Tuente D,Espedregarots“, D. Miguel
Oerdó ¿elabert, para los efectos que -
procedan•

Dios guarde a V»I. muchos años._
Pítima de 1-allorca, 19 noviembre, 1.953*

Iltmo. Sr. Director General del Matrimonio forestal del
Estado.

MADRID



Sr.

l/a

£ 1 OCT ¡353

Adjunto tungo el honor de,
enviar a Vd.copia do la comunicación
de la Dirección del P. de 13
do octubre da 1.^;53 en contestación
a lo, instancia presentada por Vd. en
esto ')isiritoy en sentido de solici
tar nuevo contrato para elraprovecIiB*
miento del r.gua do la Puente D’Es-
cod.'cegcret dol monte n^ ? ,r.r:>enifal--

Dios fnjnrde a VI. muchos años.
Pnlra5 21 do octubre de 1.953.

jJL THí'-fiMiRO dEDE

D. Miguel Cerdá Crelabert.
C’an Pontico.-

E S 0 0 R 0 A



WONTALBÁN, 14

MADRID

Modelo ¿95

Vista la comunicación de esa Jefatura, remi
tiendo informada la instancia que Dn. Miguel Cerda Gelabert
eleva a esta Dirección General en solicitud de que le sea -
concedido un plazo de explotación de agua de la fuente dEs-
pedregaret” no inferior a los 20 años en lugar de 9 años a-
contar de 1951-52,desque actualmente disfruta en el monte -
del Estado ,,Benifaldó”, del término municipal de Escorca,n2
2 del Catálogo de la provincia de Mallorca, y de conformi——
dad con los informes emitidos.

Esta Dirección General ha acordado en fecha-
8 de los corrientes la aprobación del nuevo contrato entre
este Patrimonio Forestal del Estado y Dn. Miguel Cerdá Gela
bert, que quedará redactado como sigues

12.- La Duración del contrato será durante —
los años 1955-54 a 1972-75» Al sacarse a subasta el aprove
chamiento en 1975-74, se concederá al actual concesionario-
el derecho de tanteo que ejercerá en el acto de la subasta,-
siempre que concurra a la misma su oferta no sea inferior -
en un 5% a la del mejor postor.^

22.- Después de los cinco primeros años de ex
plotación, se aumentará progresivamente la renta actual de-
6.000 ptas. en 500 ptas. más cada año, durante los años 69-
al 102 y en 1.000 ptas. más cada año durante los años 112 -
al 202, ambos inclusive, o sea que la renta anual del año -
20 será de 18.500 ptas.

J2.-Tanto las construcciones hechas como la -
maquinaría que se instalará, que como mínimo será: máquina-
para lavado y esterilización de botellas; filtros; satura—
ción de anhídrido carbónico; embotelladora; taponadora y de.
más utillaje, al terminar el contrato que-dará en normales-
cnndiciones de buen funcionamiento de la propiedad exclusi
va del Patrimonio Forestal, así como la marca del agua re—
gistrada, cualquiera que sea el valor de estas instalado—
nes. Todas estas maquinarias deberán estar en normales con
diciones de buen funcionamiento de la propiedad exclusiva -
del Patrimonio Forestal, así como la marca del agua regis—
trada cualquiera que sea el valor de estas instalaciones.To
das estas maquinarias deberán estar funcionando en J1 de dT
ciembre de 1954. El concesionario podrá mejorar la maquina
ria que en su totalidad, cualquiera que sea su valor, queda
rá de la propiedad del Patrimonio Forestal sin derecha a —
ninguna clase de indemnización.

42.- Durante los meses de julio,y agosto el -
concesionario solo podrá envasar 500 litros diarios, no teniei
do en los demás meses más límite que el de respetar la can
tidad de agua necesaria para el riego y bebida de obreros y
ganados de labor.

52.- Una vez efectuado el arreglo de la carre
tera de Matut y Benifaldó, el Patrimonio Forestal, por úna
sela vez, completará el acceso a la fuente con un arreglo -
del camino que actualmente ha servido para acarreo de mate
riales destinados a la casa, haciendo posible el acceso pa
ra camiones corriendo después la conservación de este acce
so por cuenta del concesionario.

62.- El actual contrato quedará cancelado de — 



común acuerdo al firmarse el nuevo cntrato.
?-•- El presente contrato tiene carácter administrativo y

cuentas incidencias suscite su interpretación, ejecución y curnplimiem
to, estarán sujetas a la jurisdicción administrativa.

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid,de octubre de 1.955*

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares



Iltmo. Sr.s

El concesionario del aprovechamiento de Bonifaldó rela
tivo al manantial Í7B’Espedrogarets”, solicita una modificación
del contrato basándose en la insuficiencia del plazo para desarro
llar la empresa. A juicio de esta Jefatura la petición es fundada
ya quozen los primeros años,la conquista del mercado absorbe can
tidades superiores a la venta, en gastos de instalación y propa
ganda.

En el nuevo contrato que se propono a la aprobación de
V. I. se tiene en cuenta este extreno, así como también que, en
el momento de recoger los frutos de esta propaganda, se incre
menten sucesiva y sustancialmente los cánones a percibir por el
Patrimonio Forestal del Estado sin .llegar a una intervención de
cuentas, siempre delicada y frecuencia poco eficaz.

También se puntualiza el importante extremo de la maqui
naria que^ or. perfecto estado do funcionamiento quedará on pro
piedad de x Patrimonio Forestal al finalizar el contrato.

La reducción a los meses de estiage del límite de apro
vechamiento de agua os razonable ya que en el resto del ano el
agua se perdería inútilmente.

Por último el arreglo del camino de acceso constituye
una evidente mejora para la finca, pero su conservación debe -
sor a cargo del concesionario, principal causante de los posibles
desperfectos.

Figurando todos estos extremos en las cláusulas^ del pro
yecto de contrato cree esta Jefatura que puede ser aprobado por
V.I. salvo lo que su olevado criterio le aconseje.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de T^allorca, 10 junio de 1.953.

EL xnffi^lExO JEFE

jOR DIRECTOR GENERAL DEL FATRILWIO FORESTAL BEL ESTADO.



limo. Sr

El que suscribe, D. Miguel Cerda Gelabert, mayor de edad, ve
cino de Escorca (Baleares), concesionario de la explotación
del agua de la fuente ”BES PE PREGARE!’’ sita en el monte núme
ro 2 "Binifaldó”, propiedad del Patrimonio Forestal del Esta
do, atentamente

EXPONE: Q,ue para llevar a feliz término la re
ferida explotación en gran escala y, tenien
do en cuenta la inversión de capital que la
misma requiere, no es posible aventurarse a
dicha empresa partiendo de La base de un tiem
po tan limitado como son los 7 años que res
tan para finalizar el actual contrato.

En consecuencia y animado el que suscribe
del mejor deseo de colaboración con el Patri
monio Forestal del Estado, considera indis
pensable para su eficaz desarrollo le sea
concedido un plazo de explotación no infe
rior a los 20 años, para lo cual

SUPLICA a V. I. se digne estudiar la convenien
cia de que sea formulado un nuevo contrato.

Gracia que espera alcanzar de la recono
cida bondad de V.I. cuya vida guarde Dios
muchos años.

Palma de Mallorca a 8 de Junio de 1953.

limo. Sr. Director General del Patrimonio Forestal del Astado.
Ministerio de Agricultura MADRID.



lITFQTflE rfflE SE (JITa

^Concedida dei mi ti varíente 1? explotación del agua de la fuente ‘'DESPEDREGA’}
1ÍRT” según Oficio de esa Dirección General de fecha 14-4-1952 y una vez cum
plidas las formalidades prescritas para entrar en el disfrute de la concesión,
no fue posible poner en funcionamiento el negocio a causa del retraso sufrido
en la construcción de 1?. casa par? el envasado del agua, motivando la pérdi
da de 2 anos de explotación y renta satisfecha durante los mismos.

La explotación en regla, requiere efectuar mayores desembolsos. Es preciso
dotar ? la casa de 1?. fuente DES PEDHEGARST de la maquinaria necesaria para
que el negocio de el rendimiento normal.

Gomo quiera que, con el actual contrato es imposible hacer los desembolsos
necesarios debido al corto plazo de 7 anos de que actualmente se dispone, es
indudable que la explotación del negocio forzosamente habrá de ser pobre en
todos los aspectos y posiblemente ruinoso. Para evitar esto y estimulado por
el deseo de hacer algo de mayor envergadura que proporcione a ambas partes el
beneficio razonable que lógicamente requiere toda iniciativa, actividad e in
versión de capital, es obvio señalar que no puede realizarse esta empresa sin
un disfrute a largo plazo de explotación.

El concesionario hace constar que de la prosperidad de este negocio, (ade
mas de los beneficios directos que el Patrimonio ha de percibir: aumento de
renta progresivo, quedando de su propiedad toda, la maquinaria que se instale)
el Estado se beneficiarla con los impuestos del timbre, el de usos y consu
mos, patente de marca, contribución industrial y arbitrio municipal corres
pondí ente.

En el nuevo contrato que se hiciere, seria conveniente modificar el aparta
do 4) del vigente pliego de condiciones, en el sentido de que la limitación
del agua hasta 100,000 litros anuales, fuese observada solamente durante los
meses de verano ya que en el resto del año no es aprovechada para la casa de
BIlTIFALDt) y podría en parte utilizarse para el lavado de botellas y llenado
de 1?s mismas.

Es también indispensable el urgente arreglo del camino que va desde la casi
de BINIFALDÓ a la de la fuente, hoy impracticable para los caminoes que de
ben hacer el transporte de las botellas a Palma.

Ante la realidad de las razones apuntadas y teniendo en cuenta las 7 anuali
dades que faltan par?, finalizar el actual contrato,no pueden hacerse nuevas
inversiones de capital puesto que es imposible producir su amortización y ase
gurar un beneficio razonable.

En consecuencia a tocio lo expuesto, el concesionario propone el siguiente

CONTRATO

12. La duración del contrato será durante los años..1953-54 a 1972-73.
Al sacarse a subasta el aprovechamiento en 1973-74 se concederá al actual con
cesionario el derecho de tanteo que ejercerá en el acto de la subasta, siem
pre que concurra a la misma y su oferta no sea inferior en un 5$ a la del me
jor postor.

29. Después de los 5 primeros años de explotación, se aumentará progre
sivamente la renta actual de 6000 pesetas en 500 pesetas más cada año, du
rante los años 69 al 109 y en 1000 pesetas más cada año durante los anos 119
al 209, ambos inclusive, o sea, que la renta anual del año 20 será de 18,500
pesetas.

39. Ts.nto todas las construcciones hechas cono la maquinaria que se insta
lará, que como mínimo seré: máquina, para lavado y esterilización de botellas;
filtros; saturación anhídrido carbónico; embotelladora; taponadora y demas
utillaje, al terminar el contrato quedará en normales condiciones de buen
funcionamiento de la propiedad exclusiva aei Patrimonio Pores bal, asi como la
marca aei agua registrada, cualquiera que sea ei valor ue escás instalaciones.
Touas escás maquinarias aeoerán estar funcionando ei ol ue aiCxemore de 1954.
El concesionario pourá mejorar ia maquinaria que en su cocalidad cualquiera
que sea su valor, quedará de la propiedad del Patrimonio Forestal, sin dere
cho a ninguna indemnización.

4Q, Durante los meses de julio y agosto el concesionario solo podra enva
sar 500 litros alarios, no teniendo los demas meses ihas limite que el de res



petar la cantidad de agua necesaria para el rx©gu,j uouxua de ouxeros y
ganado de labor.

5Q. Une vez efectuado el arrego de la carretera de líanut y Binifaldó,
el Patrimonio j?. por una sola vez completará el acceso a la fuente con
un arreglo del camino que actualmente ha servido para acarreo de materia
les destinados a la casa, haciendo posible el acceso para camiones, co
rriendo después la conservación de este acceso por cuenta del concesiona
rio.

6Q. El actual contrato quedará cancelado de común acuerdo, al firmarse
el nuevo contrato
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limo. Sr.: Dirootor General del Patrimonio Eorostal
dol Estado.
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Mod. 153

MINISTERIO DE AGRICUH.URA;¿ ¿ .w PATRIMONIO FORESTAL0 DEL ESTADO
MADRID DWníc REcc!QN .'genera^Fmy. 1952 I

' i... i ; ¡
/ .Mil L salid a__ ;

Vista la propuesta formula, da por la Sección 2&
de este Patrimonio, sobre modificación del Pliego de
Condiciones del aprovechamiento de agua de la Puente
Despedregare! del monte ”’’.ATTUT Y BETITFALDO” ,a cuyo
rematante es Pon Miguel Cerda Celabert, como conse -
cuencia de la construcción de una caseta-instalación
para el disfrute de Ja citada fuente.

Esta Dirección General, ha acordado con fecha 1$
del actual, que se modifique el Pliego de Condiciones
del indicado aprovechamiento, aprobándose el Pliego
formulado por la referida Sección, del cual se dará
traslado al rematante para su aceptación como condi
ción previa para la continuad ón del aprovechamiento.

A este último efecto se remiten a esa Jefatura
dos ejemplares del Pliego de Condiciones, uno para su
constancia en ese Servicio y otro para que sea devuel
toa este Jentro, una vez cumplimentada la conformi -
dad ' •? 1 re mat a nt e •

L o nu e c o mun i c o
efectos oportunos*

V. S. p a r a s u conocí ?. i e n t o y
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MADRID

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

DIRECCION GENERAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 

= PLIEGO DE CONDICIONES =
DEL

APROVECHAMIENTO DE AGUA DE LA"FUENTE D*ESPEDREGARET" COMO
AGUA DE MESA

1) - El Patrimonio Forestal del Estado construirá en el plazo necesario

para que están disponibles al empezar el año forestal 1952-53, la instala

ción urbana necesaria para el envasado y esterilización.

2) - La maquinaria de cañerías, contador, etc.; serán de cuenta del con

cesionario, "si bien al terminar el plazo de la concesión todo él pasará a -

ser propiedad de este Patrimonio.

3) - El plazo de la concesión tendrá una duración de nueve años a contar 

del año 1951-52 inclusive; y teniendo en cuenta el reducido plazo para amorti.

zación de gastos de instalación caso de conseguirse su introducción en el mer

cado en la nueva subasta, se concede al actual concesionario el derecho de - 

tanteo o prioridad del disfrute.

4) - La cantidad máxima a aprovechar, será de 100.000 litros anuales con

la limitación de que en los cinco meses de estiaje la cantidad máxima no po -

drá exceder de 500 litros/día.

5) - El cánon que deberá abonar el rematante, como importe de la conce -

sión será el de 6*000 pesetas anuales.

6) - Será de cuenta del concesionario todos los gastos de propaganda, re.

gistro de marca, etc.

7) - El concesionario no podrá impedimento alguno de ninguna clase a la

visita a la Fuente, y su degustación !,in situ’1; si bien no podrá consentir -

transporte del agua para consumo á posterior en sitio diferente de su locali

zación.

Madrid i 19 de Hayo de 1.952#
EL JEFE DE LA SECCION 2a f



MIGUEL CERDA GELABERT, vecino y residente en ESCOR-

CA (T.LOTJT), en la actualidad rematante de los producios seouS

darios de los montes números 1 y 2 "MAMUT Y BENIFALDO", an

te V. S. con el mayor respeto acude y expone:

Que enterado por V. S. de los reparos opuestos por

la Dirección Del Patrimonio Forestal del Estado á la conce

sión del aprovechamiento del agua de la "Puente drEs Pedrega-

ret", como de mesa por el plazo excesivo en que amortizaría

los gastos de instalación - construcción de la caseta -, he

de hacer ver la omisión del razonacimiento y es que pasados

cuatro aros toda la instalación mecánica y derdchos de marca

acreditada quedaba a favor de ese organismo, con lo que el

canon habría sido al terminar ese plazo muy superior.

Por tanto, visto los recelos de la Superioridad al

plazo largo de amortización, el que suscribe tiene el honor

de hacer una proposición modificando la primitiva en el sen

tido de:

Plazo de la concesión - 9 años a. partir del 1.951 - 52.

Canon---- 6.000 ptas. / año.

Derecho de tanteo ó prioridad en la nueva subasta al cabo

de los nueve años,
que Suplico a, V. S. se sirva elevar a la Superioridad, por si

estima conveniente acceder a la concesión en estas condicio

nes.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma, 8 de marzo de 1.952.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal del BALEARES
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MIGUEL CERDA GELAHSRT, vecino y residente en ESC ORO A (Ma
mut), en la actualidad rematante de .los productos secundarios de
los montes números 1 y 2 "HAblUT Y BENIPALDO", ante V. S. con el -
mayor respeto acude y expone:

Que existiendo enclavada en el monte número 2 ESEIEA.LDO,
la fuente de agua llamada ”ES PEDREGARBTS” destinada en la actua
lidad al riego de la parte cultivable de3_ mismo monte, agua de -
la que sin ninguna limitación soy usufructuario y creyendo que por
gozar de gran renombre entre la población de la isla y turistas -
por sus condiciones de potabilidad y paladar podría dedicarse la
parte sobrante de la necesaria para el riego al embotellado y con
sumo como agua de mesa previas las condiciones higiénicas necesa
rias, es por lo que,

Ruego á V. S. se sirva por ese organismo de su digna direc
ción hacer el estudio - propuesta de tal aprovechamiento nuevo,
teniendo en cuenta los derechos á que tengo lugar como rematante
de su uso en la forma anterior y dé prioridad en la solicitud -
del aprovechamiento en su nueva forma.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma de Mallorca, 10 de mayo de 1.951.

Sr. INGENIERO dEEE DEL DISTRITO FORESTAL DE BATEARES.
P A L M A



JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAri.
DE ¡

BALEARES /  ?

7 LLÍ_&ñíi
Inspeccion Provincial

En contestación a su escrito ns 4066,
de fecha 30 marzo último, por el que soliclt
información referente a la utilización de la
aguas provinentes del manantial "Es Pedrega-
rets" y al que acompaña copia del resultado
de análisis de dicha agua, practicado por el
Laboratorio Municipal de esta Ciudad; me corn
plazco en comunicar a V.S. que, a la vista dt
dicho certificado, no es posible poder infor
mar si dichas aguas pueden ser consideradas
cono medicinales. El análisis presentado acn
dita únicamente su perfecta potabilidad.

Para poder incoar el expediente oportuno,
debe seguirse la tramitación y presentar los
documentos que dispone el Estatuto de Explo
tación de Aguas Minero-medicinales (R.Decrete
Ley 25 abril de 1.928).

Esta Jefatura, al objeto de dar a V.S. .
las mayores facilidades, ha solicitado de la
Dirección General de Sanidad ser informada

■"'sobre sí el Estatuto, antes citado, ha sufrid
do/modificación en su distinto articulado.

/ ' \Düos guarde a V.S. muchos años.
PdTma 13 de abril de 1950
EL 'JEFE PROVINCIAL DE SANIDAD.

- • ' y //

''jefe del Distrito Forestal de Baleares.
PALMA

Sr.







Palma, 4 Noviembre de 1949

Sr. Don Bartolomé Bous Philip.
C iudad.

Muy Sr. mío: hoy ha venido un señor a la oficina otra vez
con el asunto del agua des "nspedregarets". Y como fue Vd. el primero que so
licito este asunto considero debo avisarle por si le sigue interesando.

Resulta que en 1 de Octubre de 1950 comienza un nuevo con
trato de lo de Benifaldó y no sería ninguna tontería subastar aparte el valor
medicinal de las aguas por un plazo de 14 o 15 años. Ya sé que denegaron su
petición no sé por qué, pero en fin ... a lo mejor ahora les gusta en Madrid.
Yo he de enviar el plan de aprovechamientos a la D. General en el mes de mar
zo y así si a Vd. le interesa como al otro señor que hoy ha venido, podría
recoger las ofertas que Vds. hicieran y enviarlo a Madrid.

En espera de sus gratas aprovecho la ocación para reite
rarme su atts S.S.

q. e. s. m.

Firmado: Joaquín Áiménez de ngabún.



Bebo ocv.unicar a Vd. por re-

sol uc i ón d n 1 0 o ns e j o d e 1 I; ¿t i im on i o Po -

restal del. ,?stado fecha 27-11- 15

del acta, ha sido des está riada la instan

c i a d e 7d. r el at i vaa arj /r o v ech ar j «nt o

para fintas-i -?dicínales del agua de la

fuente des "^spedrogars ts •” sita en el

p re dio 2 en ? f al d d (L1 uc h- ~s c o re a ).

Píos guarde a muchos años.

.JLr;*a 17 ■ ■ tn; d ~ .1 ~

"L ingeniero Jefe.

•..-.tú }Lor^ /Cous Philip. Palma.
lleroes de ranacor



Con fecha ,8 del actual el Timo. Sr.,
Director General del Patrimonio Foros tu 1 -
c o i n u i ‘ i c ? * 1 o s i gi i i e n t o:
” Visto el expediente relacionado con la r¿e
tic i ó n í ! e D • B? r t o 'l o; /a .Te es . i 1 i p p á r a e í
■ iprcveo,u?.F.'.en to de ICO.üCO c.c. ''dueles do

do le fuente HjSspedregarets :l, s i tu en
•‘i monte del Astado n° 2 de los del Católo.
ge de 5-le-reñ ue‘*< loado *Bentímido w y
le conformidad con lo informado. por el Pie
no del Consejo de este Organismo en sesión
celebrada el dig?.7 de febrero ppd9, n amére
Ib del neto. j

¿k.ta Dilección General Lia acordado en Ir
facha desestLinar esta rettelón, y que

oor cs> Distrito ‘••'ores tal se ’ incoe’inmedia^
ts ■.:ente e 1 ex;jed i ente d e rev L s 1 ó i ;• d o pr -
otos o o: '•. ? <i s p o nd i e r) t e a 31 a no. f or e r t e 1 194 6-
47 y 1)47-48 e la rematante D-' ¿farrprits Se
las Cuetglíisr, cíe los aprovechar; i en tos 'de -
montanera, pestos, c ízc y cultivo de que -
es concesionaria por la reducida rente a#
anual de o.6‘?5,12 ^^visiou de nv^^-ie?

’que deie'ó tenerse enc uenta el sobreprecio
que corresponde a?, a oro ve cli.o.'.i unto cosible
de 100.OGC m/c. anuales de’agua medicinal
de la fuente ”Espedregar(btM •

Lo que comunico a Vd. para su conocii^ien
.to -v ef'¿tos.€» ' •

9loí' guarde a Vd7 riuehos años.
Palma, 15 de ’vferso de 1 ’?43

í¿l Ingeniero Jefe , .

Salas Quetglus - Benifnldó (Escorca)
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V i s t o . e 1 cx j) e d i e:i t e re la ció 11a do c o • • la
petició.ele Don Bartolomé Tous Philip, pare, el -
.pruvech:; -.ic.nto ele 100.000 n.c. anuales ele agua
ele ] fuente »Esj edregaréts”, sita en el monte -
Del Est. 'o número 2 le los le 1 Catálogo le Balea
res denominado »Benif•. lió” , y ¿Le conformidad con
lo infom lo por el lleno col Consejo ce este Or
ani no en sesión celebrad el líe 27 de Febrero
p;, au.rro 15 cel - .etc. o

Este. Dirección Genero. 1 ha .cordado en
1- .ña...: lecha desestimo r esto, petición, ~j que
por ese .Distrito 11-restad se incoe inmediatamen
te el expediente ele revisión de precios corres-
por liento .1 ja-;..’ 1:1111-17 1117-68)3 -
í. remeterte, D¿-. ■ l.r rrira Salas Quetglas, le
le aprovech lientos de montaner , pastos, caza
y cultivo de pue o :, o^rsesionaría por la relucí,
da renta -.nucí ele 5.695,4-2 Its., revisió;/. de pre_
cios en 1.' ore deberá tenerse en cuenta el sobre
precio crie correonde al aprovecharmiento posi
ble le ICú.000 m.c. anuales* ele agua neclicinal de
la fuente Especlregareto

Sr. Ingeniero Jefe ele3. Distrito Forestal ele BALEARES



i r . . '

Tino. 3r:

le ito del ésorito de V>I

1194? •.■ • 1 •• ? vo a j.x<

veclia. 1 ?.;,•• •• o u fi-c" r.^licú. .l«s de la --

fuente • ■jos ’r’sv.r-, ’ .c^:; del non te n®

2 del Cdtalágo de 1 ro1 nifal-

, • •■ ¿n -?1 . </. Irle

duplicado ¿a vista del expediente debida

hirntc fincado y acó.;ado de esorito q.v

la rG;::-tí^rte ’. •-.•■rita balas, ha bido

..para si; remisión ¿ constancia en el expe

ci ie¿il o £te sj* ta.<»on Q
Jios ■■.víreo a 7, i. rv.ciips años.

- al-¿a ■•■? i alborea, 2 de enrtro, l.idB
rl ’.•? ir en 1 ero <T c» fe.

-'Lrio.-Jr. Jir^ctor al ¡leí I utvb or lo forestal del '^sta



[ItTIO. Sr!

ívjcthido cor la que suscribe colono del predio ,r?enlfel-
du« monté o*5 :■ aéí Ontáloffo de loe de ’->tilidnd ■*ubi ion y con
contv-to a.?»^ !□& e\¿eov>ohnirAentos agrícolas, pecuario, caan
y frutos, de ye ldes h*uctrn escrito en el que se
rn? pone n la vieta eroedient© le solicitud de aprovechamiento
de 1CO.OOQ metros cúbicos de n^ins de le fuente def^ 2spedrega>
rets* hachn por D. v\?tolomé Tóus Phillips; debo mni.?•< -tar
r,JL ;••■•.•, ■ >0 de lo pr srrrito en el nrt^ 1"? del ^eglnrrento de —
14— •/ .1*%. .-u'.

V\- ue dé por victo el expresado expodiente.
2o*- ^ue e:< te conforme con el aprovechamiento citado a -

¿*- ?or del expresado u?-;or sienpre y cuando ce mnntegan las -
contriciones aroisorites en le 3eviGión »nual de precios de pro,
dilatas foréstelos remotedos, rodncteilu con fecha 6-VI-1947 en
poder de es?1 Dirección General y que .•‘irino la que suscribe;
c1aú - u13S que n cónt'.nu^clón r>e eo;lnn:

■■ ü) — ‘¡/ :•" ' ■<• tente cuccribo couceJ.cró. aT’üv^ch’Kjiecto
rn. ‘-re 2 ru,r'.Anñ líbriC'7~ «'*««*«’? **f‘« -,j le fuente
de:? i-k'pez.re^crets, siempre que 15i abone un canon ^nnpl de dos
mil pesetas.

b) - *1 ap??ovechnin’ eoto diario no podrá ser superior p 500
líteos en ?.o^ i^iseG de moyo, Juuio, Julio, a£Qi¿to y íleptiembre

c) ~ bl acuario poddró un coutndor que será, debidamente vi-
¿; i ln do .

d) - SI’ul-urtío no pondrá iiapedl¡sentó de ninguna olese n 1*:
visite de turistas u le fuente des J:? pedrera re ts, si bien le
que '.'Uj:cribe se oorip.romete a uo vender n¿rue de dicha fuente ?
personé alguno.

d) - La me .múcribe oboonró en concepto do plus-vallo ad-
quiriiln por el e¿p.ie 900 pts. unualmaote al Matrimonio -Fores
tal del üitudof

k. cuente dete exponer la que suscribe en el entendido .w
de no hncorse le concesión en los tenr.inos citados, deberá •• 



atenerse ín explotación de la porte agríaole, pecuaria, f»n-
tos y ous* del tEontrj "rentanIdo * n lo estatuido en el contra.
to suscito en feojw 15-7-19'5^ en la ciudad de Barcelona, en
tre el .Distrito forestal de ''rrcelona de une parte y D. “’edro
Juan Sales Dols, de qpiieo soy hijo y deveotio-hal lente; como
BGih.ismo lo previsto en le© Revisiones anuales de precios he.
chas en virtud de Decreto do 27-V1-1941 y Orden do eso Píreo.
clon ucnox’ui ¿432 x’eúüe 7-.LÁ-U46 eu Id >ue btí «-$ wuow
ooi^o rornnt. n to o

'Jctimendo In <pie i.-.ut cribe hnhleodo presentado el presente.
escrito en los pintor, re¿:lemntirios de tiempo y lugar» figu
rrri5 et': e expediente de su msón.

Dios ¿ju-^rde e 7a G .muchos mííog.
Penifaldó 26 de Di 'lombre le 1947

La repetente

Firmado: Bfer¿;ürita Sales íuet£lns

limo» Sr. Director General del -PntrirDonio Forestal del otéelo

M A D R I D



El Ingeniero Jefe dol Distrito Forestal, de Baleares, on
representación del Patrimonio Forestal del Estado, y Dt Miguel Cer
dá Golabort como concesionario dol aprovechamiento de agua do me-*
sa do la fuento "Des Pedrogarets", firman el presente contrato
aprobado por la Dirección General dol Patrimonio Forestal del Es
tado con fecha 13 do octubre da 1.953.

Artículo 12.- La Duración dol contrato será durante los -
años 1.953—54 á 1.972—73. Al sacarse a subasta el aprovechamiento
on 1.973-74, se conoodorá al actual concesionario el derecho do -
tanteo que ojorcorá on el acto do la subasta, siempre que concu
rra a la misma y su oferta no sea inferior on un 5 % a la del me
jor postor.

■ Artículo 22.- Después de los cinco primeros años de explo
tación, so aumentará progresivamente la renta actual de 6.000 pe
setas, on 500 pesetas, mas cada año, durante los a?íos 6Q, al 102,
y on 1.000 pesetas más cada año durante los años 112 al 20^, am
bos inclusivo, o sea que la renta anual del año 20 será de 18.500
pesetas.

Artículo 3; Tanto las construcciones ^hechas como la ma
quinaria que so instalará, que cono mínimo serás máquina para#la
vado y esterilización do botellas? filtros? maturación do anhídri
do carbónico; embotelladora.; taponadora y de más utillaje, al ter
minar ol contrato quedará en normales condiciones de buen funcio
namiento de la propiedad exclusiva del Patrimonio Forestal, así -
como la marca dol agua registrada, cualquiera que sea el valor de
estas instalaciones. Todas estas maquinaria deberán, estar en nor
males condiciones do buen funcionamiento de la propiedad exclusi
va del Patrimonio Forestal, así como la marca del agua registra
da cualquiera que sea el valor de estas instalaciones. Todas es
tas maquinaria deberán estar funcionando en 31 de diciembre de —
1.954.^1 concesionario podrá mejorar la maquinaria que en su to
talidad, cualquiera que sea su valor, quedará do la propiedad del
Patrimonio Forestal sin derecho a ninguna clase de indemnización.

Artículo 4fi.- Durante los meses do julio y agosto el con
cesionario solo podrá, envasar 500 litros diarios, no teniendo en
los domas meses más límite que el de respetar la cantidad de agua
necesaria para el riego y bebida do obreros y ganados de labor.

Artículo 52.- Una voz efectuado el arreglo de la carrete
ra de Mamut y Benifaldó, el Patrimonio Forestal, por una sola -
vez, completará el acceso a la fuente con un arreglo del camino -
que actualmente ha servido pax*a acarreo de materiales destinados
a la casa, haciendo pisible ol acceso para camiones, corriendo -
después la conservación de este acceso por cuenta del concesiona
rio.

Artículo 62.- El actual contrato quedará cancelado de co
mún acuerdo al firmarse el nuevo contrato.

Artículo 72.-El presente contrato tiono carácter admi
nistrativo y cuantas incidencias suscito su interpretación, eje— 



ouoión y cumplimiento, o otarán sujo tas a la jurisdicción adminis
trativa.

«



COPIA DE UN ESCRITO

"limo. Sr..- El que suscribe, D. Miguel Cerdá Gelabert, ma
yor de edad, vecino de Éscorca (Baleares), concesionario de la ex
plotación del agua de la fuente "Bes Pedregaret", sita en el monte
número 2 "Binifaldó", propiedad del Patrimonio Forestal del Esta
do, hoy conocida con el nombre industrial "Agua de Mesa Binifaldó",
atentamente tiene el honor de Exponer: Que en el contrato que
tiene con el Patrimonio Forestal del Estado, aprobado por la Direc
ción General con fecha 8 de octubre de 1953*? figura un apartado -
que dice: "42.- Durante los meses de julio y agosto el concesiona
rio solo podrá envasar 500 litros diarios, no teniendo en los de
más meses mas límite que el de respetar la cantidad de agua necesa
ria para el riego y bebida de obreros y ganado de labor".- Actual
mente durante los meses de julio y agosto el agua que excede de es
tos 500 litros diarios se pierde sin que sea aprovechada por nadi$
ya que ni siquiera existe una canalización en condiciones que la -
haga, aprovechable para el riego o para bebida de obreros engañado.
empleándose para estos fines el agua proveniente de otro manantial
situado más cerca de la casa de Binifaldó.- Por otra parte, y con
independencia de lo anterior, existe actualmente en el manantial
"Des Pedregaret" un depósito que mide alrededor de un metro cúbico.
Para una mejor decantación del agua resultaría sumamente conven!en
te construir uno mayor, con lo que el agua ganaría en pureza.- Te
niendo en cuenta, por lo tanto, el total desaprovechamiento actual
del sobrante de agua, y las pequeñas dimensiones del depósito exis
tente, con todo respeto.- Suplica a. V.I. le conceda el aprovecha
miento del agua incluso sobrepasando el límite de los 500 litros -
diarios en los dos meses de verano, modificando el contrato en el
sentido de que no exista este límite de 500 litros diarios durante
los meses de julio y agosto, a cambio de lo cual el concesionario
estaría dispuesto a pagar 10.000 pesetas anuales a parte natural
mente de la renta anual correspondiente.- Por otra parte e indepen
dientemente de lo anterior, suplica a V.I. que le conceda autoriza
ción para, a sus expensas, convertir el actual depósito que hay en
el manantial en otro mayor de unos siete u ocho metros cúbicos, -
con lo cual se lograría una mejor decantación del agua y con ello
un mejor aprovechamiento de la misma como agua mineral de mesa.-
Gracias que espera alcanzar de la reconocida bondad de V.I., cuya
vida guarde Dios muchos años.- Palma de Mallorca, 13 de setiembre.
de 1983o- Firmado: Miguel Cerdá. Rubricado.- Al pié: limo. Sr. -
Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado.- Ministerio de -
Agricultura.- MADRID.- Hay un póliza de tres pesetas matada con -
la fecha 13-9-63*- Hay un sello en tinta morada de forma rectangu
lar y en su ángulo superior izauierdo figura el Escudo de Montes
y en el que se lee: Distrito Forestales Baleares.- 13 SEP.1963o-
Entrada nám 2.628."



Aprovechara! entof,Agua de Mesa Binifaldó" en el Grupo de Montes
Ordenados 1 y 2 "Manut y Benifaldó" del Patrimonio Forestal -
del Estado.

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de elevar a V.I. instancia presen^
tada por D. Miguel Oerdá Gelabert, concesionario de la explotación
del agua do la fuente “Des Pedregaret" sita en al Monte N9. 2 de
nominado «Benifaldó« y propiedad del Patrimonio Forestal del Esta
do, en súplica de que le sea concedido el aprovechamiento del -
agua sobrepasando el límite de los 500 litros diarios en los me
ses de julio y agosto que actualmente figuran en el contrato del
aprovechamiento, y para ello el concesionario está dispuesto a -
abonar* 10.000*00 pesetas anuales a parte de la renta anual corres
pendiente y qw se le autorice además a construir, a sus expensas,
un depósito en el manantial de unos siete u ocho metros cúbicos -
para lograr una mejox* decantación del agua.»

Esta Jefatura informa favorablemente dicha instancia, por
ser ciertas las manifestaciones que en la misma hace el Sr. Cerda
Gelabert, toda vbz que en la actualidad el agua sobrante después
de la extracción de los 50ü litros diarios durante los meses de -
julio y agosto se pierde sin que sean aprovechados, y como en es
ta apoca as la de mayor demanda de agua mineral de mesa en hote
les y Restaurantes, el concesionario se encuentra en la casi ins£
guridad de poder abastecer la demanda de la citada agua de mesa y
para ello es por lo que solicita le sea concedido el sobrepasar -
dicho límite a cambio del pago anual de 10.000*00 pesetas, cifra
ésta que es superior al 50 $ de la renta correspondiente al últi
mo año de la concesión que es solamente do 18.500’00 pesetas.

limo.

Con relación a la petición de que se le autorice la sus
titución del depósito que actuadamente recoge el agua de la fuen
te “Des 2edregaretG que tiene un metro cubico de capacidad por —
otro de siete u ocho metros cúbicos para la mejor decantación del
agua, asta ¿fefatura también informa favorablemente dicha sustitu
ción solamente con la salvedad de que en vez de que solamente sea
construido un depósito de los siete u ocho metros cúbicos de capa
cidad sean cons¿ruidos tres depoéitos con capacidad cada uno de -
ellos de tres metros cúbicos para que el agua vaya recordándolos
para una mejor decantación. Obra ésta que sería muy beneficiosa -
se autorizase toda vez que quedaría a beneficio de la Entidad pro
pietaria una vez finalizado el contrato.

tante V.I. acordará.
ios guarde a V.I. muchos años.

lorca, 14 de septiembre de 1963
EL INGENIERO JEFE

Subdirector del. P rimonio Forestal del Estado
de A ana

de

MADRID
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
Jd/Ej? MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

SECCION » Apro V . ?•.

SU REF.

ASUNTO Aprov.
SUBSCRITO N- 4492 n. ref. Baleares

agua.
i'.o Forestal

P¿1

—LHCL_J963_
Entiada iV ¿

~ 3 CCT 1853

Recibido su oficio arrffiW. rfbulliIü»tieh-
do informada la instancia presentada por D. Miguel Cer
da Gelabert solicitando ampliación de los 500 litros -
diarios de agua a aprovechar en los meses de julio y -
agosto de la fuente MDes Pedregaret” del monte "BENI—
BALDO'1 deberá esa Jefatura ampliar su informe en el —
sentido de fijar el volumen máximo de agua a aprove—
char diariamente durante los citados meses de julio y
a rosto o

Ib1-res

Sr. Ingeniero Jefe del distrito forestal de BALEARES.-

Mod. C\205~30.000 ejs. - 26-4-62 - Imp. V. Huerta



Z_QCL_iQR,

Distrito Forestal
de

Baleares

Agua de mesa de "Binifaldó".

Por interesarlo la Superioridad, debe
rá comunicar a esta Jefatura el volumen máxi
mo de agua a aprovechar diariamente durante lo
meses de julio y agosto, ello como consecuen
cia de la ampliación de los 500 litros solici
tado por Vd. y que venía disfrutándolos duran
te dichos meses de la fuente ’Tes Pedregaret’*
del monte "BENIFALDO" de la pertenencia del -
Patrimonio Pores tal del Estado.

£alma de Mallorca, 7 de Octubre de 1963»
Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. D. Miguel Cerdá Gelabert.
Plaza España, 86.

PALMA DE MALLORCA.—



__________ H'
I z W. 5 PíSiriuj íorestal

i I:
¡Ti D(X1
i Salida H.” .//7 <3.....

SECCION U. Aprov. E.
Baleares Num. 13*343

Aprovechamiento agua

Ilmoi sr.:

En cumplimiento a lo ordenado por V.S, -
en su escrito arriba reseñado de fecha 21 de sen
timbre ppdOo9 pongo en su conocimiento que el -
volumen máximo de agua a aprovechar diariamente
durante los meses de julio y agosto de la fuente
”I)es Predegaret” del monte “BENIFALDO” deía pro
piedad d&L Patrimonio Forestal del Estado, seria
el de 25*000 litros diarios como máximo, de los
cuales 18.D00 serien para embotellar y los restan
tes de 7*000 para el lavado de botellas y demás *
usos propios de la explotación.

Como en el expediente primitivo de este
aprovechamiento de agua de mesg, figura un aforo -
en regimen de estiaje de 51*840 metros cúbicos
diarias de la expresada fuente, quiere decir que
hay un sobrante de 26’840 metros cúbicos de agua
diarios que bastan para atender las necesidades^
del rematante del aprovechamiento de ‘‘Productos
Secundarios” y que hoy día se pierde sin que sean
aprovechados por éste; a est§ cantidad de agua ha'
bra que añadir los 7*000 litros diarios para el -
lavado/le botellas y demás usos de la explotación.

El volumen que se indica de los 25*000 li
tros diarios, es solo en concepto de aprovechamrSr
to de adjudicación, pues habrá dias en el periodo
de los meses de julio y agosto que no sera precia
el aprovechamiento total qúe se indica

Lo que tengo el honor de informar a V.I# 



a los efectos oportunos.
Dios guarde a V.I. muchos años.

pelma de Mallorca, 11 de octubre de 1.963.
EL INGENIERO JEFE,

limo. 3r. SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL
ESTADO.- Sección 1S aprovechamientos.
c/. Mayor, 83

MADRID.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
JS/EP

MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

SECCION

SU REF.

ASUNTO

15. Aprov. E.
Distrito Forestal

\ V de SU E

. Breares

timada ll?‘ ¿L..

n.rep. Baleares

En relación con la petición de B. MIGUEL CERDA GELA-
BERT solicitando ampliación de los 500 litros diarios de agua
a aprovechar en los meses de julio y agosto, de la fuente "des
Pedregaret", del monte, propiedad del Estado n5 2 del Catg5. -
de la provincia de Baleares denominado "BENIFALBO", el Iltmo.
Sr, Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado con fecha -
26 de los corrientes ha acordado lo siguiente:

15.- Autorizar la ampliación del caudal diario en -
los meses de julio y agosto.

25.- Que esta ampliación sea un múltiplo prefijado -
de 500 litros,

3-«- Que por cada 500 litros de aumento para el lími
te del caudal diario en julio y agosto, se abonen 2.500 pts, -
más al año.

45.— Que con relación a la petición de sustituir el
depósito que actualmente recoge el agua de la fuente "des Pe
dregaret" que tiene un metro cúbico de capacidad por otro de -
siete u ocho metros cúbicos para la mejor decantación del agua,
se autorice dicha sustitución pero, de acuerdo con lo informa
do por esa Jefatura, en lugar de construir un depósito de los
siete u ocho metros cúbicos de capacidad, sean construidos - -
tres depósitos con capacidad cada uno de ellos de tres metros
cúbicos ,para que el agua vaya recorriéndolos para una mejor de.
cantación.

55.- Que todo ello se notifique como propuesta de la
Subdirección a I), Miguel Cerda Gelabert para que preste su - -
aprobación o formule los reparos que crea pertinentes.

Lo que traslado a V/. S, para su conocimiento y a los
efectos de la notificación que se indica.

Dios guarde a V.S, muchos años.

Mod. C/20Ó-30.000 ejs. - 26-4-62 - Imp. V. Huerta
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El Sr» Jefe do la lección IB do la '^dirección del P atrino
nio Forestal del : otado on su escrito do focha 27 de novio bre-
del actual y registro do salida n» 15859 y que no ha recibido1 -
en este Servicio en el dia de la fecha ne dice lo que sigue: '•

*En relación con la petición do D» PTTJEIj '-:I)A fELABElT —
solicitando ampliación do los 500 litros diarios de agua a apro
vechar en los noces de julio y agosto, de la fuente "des Pddre—
garet”, del nonio, propio dad del ..'stado n& 2 del Catgfi de la —
provincia de Baleares dononin. do ALDO", el Uno. ;.'r» Sub
director del Patrimonio Forestal del Estado ;on focha 26 de los
corrientes ha acordado lo siguiente:

1ü.- ¡\utorisar la anpliación del caudal diario en los ne—
ses de julio y agosto»

2%— ue esta a:pliaoión so a un n'h-i'lo prefijado do 500—
libros»

3$»- Que por cada 500 litros do aumento para ol límite del
caudal diario en julio y ago.to, se abonen 2.500 ptc. más al a'ío.

:uo xn relación a la. petición de sustituir ol depósi
to :.u¿ actualmente recoge ol agha de Ir. fuente "des PodrogureT"
• jao tienen u-i retro cúbico do capacidad por otro-de siete u ocho
r:otros er*:iios para la mejor decantación del agua, se aütorice
dicha sustitución pero, do acuerdoznon lo informado por esa Jefa
tura, on lugar do nonstr ir un depósito .o los sioto^u ocho ne—
tros cúbicos de ongacidad, .:oj;r construidos tros depósitos con -
capacidad cada uno de ellos de tres vetros cúbicos para cue el -
agua rec:O2?vióndolo0 ])n.ra una nojor decantación»

58»— Pie todo olio se notifiq.ue cono propuesta do la Subdi—
rección a 1>» Miguel 'erdá. Gelaber para ’ue prenéo su aprobación
o formule los reparaos q.ue crea portienentos»”

Lo qu© traslado a Vd. para ; a oonocinionto y a los efectos
expresados, de aprobación o formulación de reparos que crea per—
tinenetes, íebiendo devolver a esta Jefatura ól duplicado con fe
cha de^receptción y firaa, para constancia on ol oxpedien e de -
su razón»

Sr.

el
7

Recibí
Palma,

Orí ;inal
diciembre 1»9

Fdó.zMiguel Cerdá.-

« V4» muchos atoo
pí®Lí&5 de di ;ionbr@ do 1.963... JEPE

F d £ * J us m de r an a
p- •

D» Ki ;uel Cordó Gcl'-ber. P»^ h^ta, 86» Pal na de Ifallo re a

Palva



Sección 19. Aprov. E.
Ndm. 15859 27-11-63

Aprovedhamienío ampliación eaudal agua.

Disuno f

Para constancia en el expediente de su -
razón, adjunto tengo el gusto de remitirle copia*
firmada por el interesado en señal de notifica—
ción, del oficios dirigido por esta Jefatura a -
Do Miguel Cerdá Gelabert, rematante del aprove—
chamiento de agua de la fuente ”Des Pedregaret”
del monte, propiedad del Estado* número 2 del —
Catálogo de esta Provincia denominado •♦BENIPALDO11
dándole traslado de la resolución acordada por el
limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del
Estado con fecha 26 del mes ppdo., sobre la sol!
citud de ampliación de caudal de agua de la refe
rida fuente.

Dios guará^Xv.S. muchos años.
Palma’de L\al¿orcai 11 de diciembre de 1.963

ITWTIERO J EFE,

Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Jefe de la Sección 18 de la
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado

MADRID.-





..i ¿unto 1-v re. ü o por duplica

do oficio del c-nio Peres tal

del Escalo, para pre .:e sirva fir-

mar el dvyleióo y re: i irlo a ~~

c-.e ta ,■■ • ura

r.’ioe ;< xvdf- a Íq. muchos años

j.alr¿át <:4 d-; c-ctúbre 1947

■^1 Ingeniero Jefe*



Mod. 153

Montalbán, I4

MADRID

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL ..DEL ESTADO
------------ ; ? i.c ■ /

DIRECCION GENE^ÁÍ-- CO.¿ |

E. A. ? foseo :;.e des estad o>
¡i ÍEB A l- I O /A í
5 N.°........I

[FíCh3 .....-¿¿2. rS-¡Qi/-

Adjunto remito a V.S.r cbmunicáci’bn"pdr
duplicado dirigida a D. Bartolomé Tous Philip,
vecino de esa Capital, con el fin de que la en
tregüe a dicho interesado y devuelva a este
Centro directivo el duplicado en el que conste
la fecha de la notificación con la firma que -
acredite su recibo.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, de Octubre de 194-7.

■ EL SUBDIRECTOR

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

PALMA DE MALLORCA



TI
•Recibida en esta Jefatura nproba

ción fecha ;n-7rrr-i94rz a«i pian de
aprovechamientos par*-1 el nilo 194? -
48 de lo»? montes ‘’Mnnut’ y Benifal*
• ]¿!Í .'i ¿o;.; e»! el termino muniel pal
ele ?;corcu c.h Patrimonio ?orestal 
del Sol «do, observa e^to Jof- tura
lo ha sido por un total importe de
34.6 5-5,13 yb.ur. en tanto so había
propue.:to o?r 35.535,13 pesetas sin
duda come c.or]S:(?/,.enoi’i de no acepta
ción o tic no r-^aolnci'n de momento.
de la subida d■• 900,03 ptns. de la
renta de cultivo, pastos, frutos y ■
ca:.a de ’’?.an ; faldó ” corno consecuen
cia de LDitaucia de don Bartolomé
Toas Philipe sobre aprovechamiento
de”! r«gua le la fuente des ”Ssredre-
/parets” a fines medicinales como a
V.t, Sf> infc.rniabí? en la remisión de.
precios re mi. i ida y en el párrafo 8
del plan de 4 reo v echara Lentos a ^roba-

i
dos.

De todo lo. cual interpreta esta
Jefatura Queda desechada la solici



tud del Sr. Tona y prohibida la venta del
agua al rematante.

No obstante y •'> fin. d que ln claridad
presida en Lodo rueyo a 7. T. rr-noei,uo^^trr.-’:nte
se sirva informarme ub?'e la resolución adoj¡

Iltnjo. Sr.
del Estado.

Director General del Pntrvnonlo Eore&tal
id rs> n i d.



limo. Sr:
Bartolo* Tous Plailips, en el expediente que sobre aprove

chamientos comenrcial de las aguas procedentes .le la fuente
.de 'Mó?JDTl'lVíJTo'1 sita en el monte "Benifeldó■' 2 del Cató
logo de los de U t il i dad Búnlíca de esta provine la, se instruye
en ese distrito ?ores tal de Baleares, comparece y como mejor
en derecho proceda, dice:

4ue a'la vista del escrito de esa;Jefatura de Montes, fe
che cuatro de los*corrientes en el que , aceptando en orinci—
pío el contenido de la instancia propia en la que recaba de
esos servicios la utilización comercial de cien mil litros de
dichas aguas anuales, condiciones la dicha concesión.en tres
apartados a cuyo Ve: lo roca a mi cinformidad para que prosiga
la tremitac Ion de lo instado, manifiesto:

Io. Que acepto, del apartado primero, la limitación del -
aprovechamiento a solo tres años, que expirarán el.primero de

Octubre- de 1950, por los motivos contratuales que en el mismo
r ! xse expresan, asi como la obligación 4UQ pur el propio motivo

se me impone, de ingresar el canon en manos del actual usuario
de las expresadas aguas.

2.-Que asimismo me ogligo a tenor del apartado segundo, a 119
mitiar e]. aprovechamiento de las expresadas aguas, durante el
estiaje, a solos quinientos litros diarios, así como a pactar
con el actual colono las precisas condiciones de control que
se mencionan.

39.- Acepto el diligenciar por mí mismo la exclusiva de ven
ta, merca, certificados de sanidad, de cualidades, etc/ de la
autoridas competente; así como me obligo a no poner obstáculos
al libre acceso a la fuente, para.beber de sus-aguas, a los tu
rustas que la visiten.

Ahora bien. Como precisamente y por motivo de la concesión
.el instante tendrá que hacer cuantiosaos gatos encaminados a
la propaganda comercial de dichas aguas, hasta ahora perfect
mente desconocidas en ese campo de experimentación en que se
p opone lanzarlas, así como los que exigirá el trasiego de los
cien mil litros de- la conce:, ion y su embotellado, amen de los
cue trae consigo y son inherentes a todo aprovechamiento ® tó&<



- aorovéchamiento comercial, . STJ?LT.CO a esa gTof^ltura. .d,e trasladó ■
al Patronato forestal de mi intento de proseguir en el aprove
chumiento de dichas aguas aún una vez' finidos los contratos
que actualmente ligan al Estado con el actual colono o rema
tante, contratando con él por decenioscomo se indica; pero

#con. sú..-l :ca de que al tener que sacarse a subasta por el Esta.
do su aprovechamiento, en tal ocasión de finir su controfoiso
actual, se me conceda en la misma derecho a tanteo y se imhon
ga al tercer rematante, en su caso, la obligación de indemni
zarme-de les expresados gastos publicitarios,,que o;.: ultimo

caso a él solo aprovecharían.
En este sentido y con esta suplica doy por manifestada la

■«

conformidad, que V.T. me recaba en el escrito de que llevo men
clon, a las condiciones anotadas.

Suplico la acepte V.I. y prosiga su autoridad la prosecu
ción de lo instado.

Palma, e de. junio de mil novecientos cúrrente y siete
Bme. To us. - 3ub r i o a do

Entrada 11 junio 1947. -12? 1734
ES COPIA

■ c

El Ingeniero Jefe



Bxuminadu la instancia de D.. Bartolomé Tous Lhilips,
que solicita la utilización de 100.000 litros de 'agua anuales. -
de la fuente des TI^spedre;fy->.rets,r sita en el monte ”BenifaldóTT ¡pg
dr 1 Catálogo de los de Utilidad de esta provincia y propiedad del
Astado y aforada la corriente en régimen de estiaje por el- Inf’°ni4
xo de V •. lección, el cual estima en 1,84 metros ctfbicos el sobran^
mínimo diario, pura la explotación comercial de las aguas de dicht
fuente.

s i . I>-.tura, y d« acuerdo con lo informado por d?ch
Ingeniero t^ngo que someter a su consideración los siguientes ex-
I; re. ios.

1\-hados los contratos actuales Vigentes entre el 13
tri ionio Forestal del "’stmdo' y el colono del ~c li ado predio.de fe
cha 18-VTII-l946 podrí.a ser aceptado el aprovechamiento solicita
do en las condiciones propuestas y por * res años, debiendo ®1 pe-|
t'donarlo, ingresar el canon en manos .del rematante,

?d-/u jetarse a las precripciones qu® en la revisión:
de precios se taponen al colono de colocación de contador, aprove
cha viento máximo 'diario durante el estiaje de solo 50C litros,

39.- era de su cuenta recabar la exc.lusiva de venia,-
marca, certificados de /anidad, de cualidades • etc ., d« la autor!-
dude ovip et ente, si bien no podrá prohibir °1 acceso d^ turistas a
la fuente para beber allí libremente.

A .partir de 12 de octubre de 1950.podrá el concesio
nario ór. ’.’ous beneficiarse de contrato directo decenal con el "?s
tadoa los fines de explotación.

Lo que pongo en su conocimiento, recalando su confor
midad para seguir la tramitación de -su instancia. )

Dios guarde ú Vd. muchos a: os ,
palma 4 de junio de 1947

’/l Ingeniero Jefe. |

Sr b. Bartolomé ous iilips- c/ héroes de .a; acor 56,3 — 1-.
' ' . ' ■ C r U 'O A B.

predio.de


h/ p.

Recibida en esta sección solicitud de D. Bartolomé Toas Ph£
lip para utilización de 100.000 lit’ros de agua anaales de la fuen,
te des íjspedreg-.rots del predio Den if" lio, y personado el ingenie
ro que escribe en el monte y aforada la corriente en rerimen de
estiaje a 1 5 vista de los contratos vigentes y solicitudes hechas
debo i nf or mer :? V» '■ 0 lo s igu ie □ te:

1°.- La Cuente des n Esped. regare tsdio un aforo en regimen de
estiaje de 51,34 metros cabíaos- diarios y por lo tanto habida
cuenta de que con el regadío existente se precisa regar con’ el
depósito regulador cada tres días y siendo la capacidad de este
de 135 metros cúbicos y teniendo en cuenta 5 metros cúbicos para
usos domésticos, se comprueba un sobrante mínimo diario en estío

je de 1,34 metros cúbicos.
29.- EL solicitante pide 100.000 litros al año lo que dá 274

litros' diarios de donde se comprueba que hay agua para todos los
usos indicados.

39.- A fin de precaverse se precisa sin embargo, obligar al -
solicitante a la extracción diaria inferior a 500 litros duarante
los meses de mayo a septiembre.

La utilización de estas aguas para fines medicinales envuelve
además cuestiones legales y diversas que conviene examinar.

a) - El contrato vigente entre el Patrimonio forestal del Ssta
do y el colono fecha 13-VIII-1946 en su párrafo especifica
que el colono será el usuario del total aforo de la fuente -
des Sspedragarets. Por consiguiente precisa que el peticiona,
rio Sr. Toas se entienda con el colono pera la exdotación de

’las aguas en el sentido medicinal durante los ^ños de duració
K del contrato con el actual colono, siempre bajo la vigilan

cia del-Servicio Porostal, eso sí.
b) - Ello no obstante todos los años y en cumplimiento del De

creto de,27-7-1941 debe Hncersé anualmente una revisión de -
precios entre el rematante éjr el Estado, revisión en la que
precisa darse cuenta que las aguas por el hecho de ser medici
nal explotación sufren una plus valía de la que en penidad,’



debe en primer lugar beneficiarse el Astado, por lo menos en par
te. & tenor de ello el ingeniero que • suso -i be ha procedido lia ha
cer una revisión de precios en la que el canon de 2.000 pts. que
ofrece pagar el peticionarlo, se desglosa en un m.ínimun de 0,009
pts. por litro pera el Estado quedando para el colono 0,011 pts®
por 11.1ro para atender a los gustos de almacenaje de. bote lias, con
trol de toma, colocación de contador, etc., en suma un,oréelo que
obteniendo algún beneficio le ¿ermita hacer frente a los trabajos
molestias jue el ap ovechamiento indicado le produzca por lo que
el usuario ha de entenderse con el y en Penifaldo han de instalar
se los útiles óecessrlos para el aprovechamiento.

c) - ‘A tenor do ello el ingeniero que :.us cribe ha orocedid® a redac
tar 1’ revisión de precios que se -adjunta y que debe someterse, '
s•■ivo su mejor parecer a la. conformidad del colono.

d) - ??or ultimo entiende el ingeniero que suscribe debe este Servi
cio dirigirse <-l peticionario Sr. Tous en el sentido de informar
le de que:
1^.~ Dedos los nctuales corarlos vigentes, sería aceptado el a pro
^enhorniento soli^itedo en les nondi oí ores propuestas y por tres
años, de riendo él ingresar el canon en monos del rematante.

2o- Sujetarse a l^s prescribe ion-E que r: la revisión de precios
se imponen al colono de colocación de contador, aprovechamiento
máximo diario durante el estiaje de solos .500 litros.

3.- Manifestarle que será de su cuenta recabar la exclusiva de -
venta, marca, cortili cades de Sanidad, de cualidades etc., de la
autoridad competente, si bien no podrá prohibir el acceso de tu
ristas a la fuente para beber a 11*i libremente.

4°.- A partir del’l® de octub e de 19450 podrá el concesionario Sr.
Toas beneficiarse de contrato dtracto decenal con el Estado a —
los f i n e s d e e x dotación

e) — Becabada que sea . por escrito la anterior conformidad del •'•eticic
□crio, y la revisión de precios con él colono, procederá la revig
sien del total del plan de aprovechamientos a la aprobación *üel
limo. Sr. Director General del trtmonio forestal del Estado.

f) - Cuanto a las pretendidas cualidades medieina.les de la fuente
des r? 5s ?<edr-egnrets4 he de informarle a 7.3. *jue en efec to tienen
fama popular y son recomendadas por divfsrsos médicas, obrando en
poder del Ayuntamiento de Escoren análisis completo del Doctor
Bamón y Caja! y del Doctor Sureda Bienes.

Ello no obstante la documentr:c ion y análisis presentada por el
solirñtnnte es insuficiente y deficlentísima a los fines que pro
pone.

En cuento creo mi deber exponer a V. S. para que con su cono—



c imiento superior se :r«rbn resolver,
Dios guarde a V,S,rr. uchos oros.
Pairan, 31 de • micro' de 1.947

SI i nge n tero de secclon

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Baleares



limo

Bartolomé Toas Philip, mayor cié edad, cacado, natural de
San&a Aorg-arita y vecino de j?alraa, a e.sos Servicios /'oréete
los de su digna Jefatura en la provincia acude y atentamente
exnono:

*ue conocedor de las condiciones salutíferas y medicinales
de las a.zuas vivas existentes en el término de Lluch, de esta
provincia, finca de fíenífaldo, conocidas por la fuente, y en
co nsecuenc i a las aguas ”dzes 3?edréguere t ” raw he pro ou esto, pre
vio cumplimiento de los requisitos legales y'la obtención, po?
la superioridad, de la correspondiente autorización, la expío,
tactón comercial de las mismas en utilidad publica general,-w
tal como en la actualidad se vienen explotando otros manan-
tiales, conv .dientómente patentado el comercio de sus aguas, .

Resultando enclavadas las que ahora se interesan en terre
nos propiedad del Estado, parte de cuyo caudal se utiliza en
riegos de' la zona en que están enclavadas, pero acusando un
notable sobrante,comprobable en el correspondiente aforo,qqe
es perdida total para el Estado mismo, me atrevo a suplicar
de esos Servicios me sea concedida, la demandada explotación,
arregladamente a. la propuesta que se continua:

La explotación, por el momento, a reserva de transformar
la en su día en sociedad limitada u otra forma social cíe las
que reconoce nuestro Código de Comercio, la verificaría .perse
nalmente el instante, recabando y ofreciendo pera ello:

A) - La cesión de cien mil litros de agua anuales,, los cuf
les previo el cumplimiento de los requisitos legales de sani
dad en cuanto a la instalación que se proyecta y demás, serír
puesta a la venta al publico, una vez patentada e inscrita et
el correspondiente Registro Sanitario.

B) - La obtención del correspondiente permiso para montar
una incipiente instalación que sirva al intento de recogida
de aguas,

8) - 4 cambio ofrece el instante al Estado satisfacer anuí
mente un canon de dos rail pesetas, a reserva de aumentarlo d*
año en año al ritmo' en que a petición propia el mismo Estado



me concediera un mayor aprovechamiento de las aguas de dicho
caudal,

Acora año con la presento instancia certificación del En
cargado Jefe del laboratorio Municipal en esta capital en el
que se especifican las carácter{sítaos medicinales que avalo
ran dichas aguas y las hacen aptas para el destino que soli
cito darles.

Por todo ello:
Suplico de la Jefatura de este Distrito Forestal de Balea

res, que aceptadlo esta instancia y previo el cumplimiento le
los requisitos reglarentur.ios, se sirva informarla favorable-
jente y en su día elevarla, con el certificado adjunto a la
Jefatura del Matrimonio Bacéetal Forestal con súplica que rei
tero ante dicho superior organismo, de que me sea concedida,
en los términos solicítelos y a los expresados fines, la ex
plotación de las expresadas '?»gues. -Es gracia que espero alean
zar por ser de justicia.-Dios guarde a España y la vida de 7.1=
muchos años.-En .Palma a 3 de mayo de 1.947. -B're. Tous. -lubri
cado. -Sr. Ingeniero %fe del Distrito Forestal de ‘-aleares.-
Ciudad.-Entrada día 5 mayo 1947.-húmero 1437

ESCOFIA
El Ingeniero Jefe

/
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IYÍ1TI1IEIH SE PALMA N.° r ' .

Laboratorio Ouimico ■ Bacteriológico

De! examen cié una muestra de AGUA procedente de ¡a casa
n.°...........de la.. .....................
remitida por I) .................................


